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MINISTERIO DE INDJJSTRIA

ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la que
se acepta la renuncia de la «::mpresa Nacional de
petróleos de Navarra, S. A. (ENPENSA}», a un
permiso de investigación de hidrocarburos en zona 1
(penlnsulaJ.

Dmo. Sr.: la «Empresa" Nacional de Petróleos de Navarra,
Sociedad,Anónima (ENPENSA)>>, titular del, permiso de inves
tigación de hidrocarburos denominado «hila Mayor», de 41.059
hectáreas, situado en zona IX de la reserva a favor del Esta
do, adjudicado por Orden ministerlal de 11 de Junio de 1965,
presentó en .12 de junio de 1969 escrito de renuncia total a
-dicho permiso dentro'del cuarto afio de su vigencia.

Informada dicha solicitud favorablemente por la Dirección
General de Energía y Combustibles. por haberse comprobado

• que 16 titular ha cumplido con las obligacione.s de inversión
e1?1anadaa de ,la legisla.c1ón de hidrocarburos y de la Orden mi
nIsterial deadjudlCilClón'y habiendo sido recibida, de confor
midad, toda 1& documentación técnlce. requerida,

Este Ministerio he. tenido a bien disponer:

Pr1mero.-Aceptar a la «.Empresa Nacional de Petróleos de
Navarra, S.' A.a. la renunda total al permiso de investigación
~ hidrocarburos denominado «Isla Mayor», de 41.059 hectáreas,
SItuado en zona IX de la reserva a favor del Estado, que le
fué adjudicado por Orden ministeriaL de 11 de junio de 1965.

Se~do.-Declarar extinguIdo el mencionado permiso y su
SUperfleie revertida El1 Estado en calidad de reserva por apli
cación de los articulos 69 y 72 de la Ley de 26 de diciembre
de 1968 y, el artfculo 166 del Regtamento para su aplicación.

Tercero.--.Devolver las garantías preste.das para responder
del cuñ1.plimiento de las obligaciones ell'l81Utdas de la legisla
ción de hidrocarburos y de la Ordeh ministerial de adjudica
ción del permiso renunciado; por aplicación del artículo 69 de
la Ley de 26 de diciembre de 1958 Y del artículo 147 de su
Reglamento.

Lo que cOllÍunico' a V. r. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V, l. muchos afio.s.
Madrid, 22 de septiembre de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de. Energía y Combustibles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Avi
la por la que se' hace público el otorgamiento del
permiso de investigación minera que se cita,

La Delega<::ión Pr0\1ncia1 del ,Ministerio de IndUstria en Avi~
la hace. saber que. ha sido otorgado el siguiente· penniso de ln
vestigacIón minera,:

Número: 670. Nombre: «carmen». Mineral: Turba. Hectá
reas: 442. Ténninos municipales: El Herradón, Navalperal de
Pinares y San Bartolomé de Pinares.

Lo que se hace público en cUmplimiento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Avila, ó de septiembre de 1970.--EJ. Delegado provincial,
P, D., ~l Ingeniero Jete de la sección de Minas, Jesús Paneor
bo Alvarez.

BESOLUCION de la Delegación Provincial de Ov/e
do por la que se autoriza 11 declara la utüidad pú
bUca en concreto de la instalación eléctrica que
fl!'clta.

Cumplidos los ttámites reglamentarios en el expediente nú
mero 26.024, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, l •. .solicitando autorización y declaración
de utllidad pública a los efectos de lá imposición de servidumbre
de paso de ... 180 instalación eléetrica, cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Centro de transfonnaeión, tipo tnt€Inperie, de 100 KVA., 23/
0,380 KV., en Tremañes-La Iglesia, Gijón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Deereto 1175/i967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; ~glamento de Líneas Eléetricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. Reglamento de
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949
y la Orden· ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar· la instalación eléctrica Solicitada.
Declarar- la utUidad públ1ca de la misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre- de paso en las condiciones. alcan-

ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejeeución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 24 de octubre de 1970.-El Delegado provincial. por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria,· Am
brosio Rodríguez Bautista.-3.523-B.

RESOLUCIQN de la Delegación PT(}Vincial de San
tander por la que se autoriza y declara la utüidad
pública en concreto de la t1!stalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
del Ministerio de Industria a instancia de «E1ectra Vasco-Mon
tañesa, S. A.», con domicilio en Santander, calle MediO, núme
ro 12, solicitando autorización para instalar una linea de trans
porte de energia eléctrica y la declaración de utilidad pública de
la in.<;talación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966 y capítulo III del De
creta 2619/1966, ambos de 20 de- octubre,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la sección· correspondiente de la misma, ha reSuelto
autorizar· a «Electra Vasco-MQntaftesa, S. A.» el establecimíento
de una linea eléctrica a 12 KV., que partiendo de la de Gama
a Beranga, termine en el centro de transformación de Alvareo,
y declarar la utllldad pública de la instalación eléctrica que se
autoriZa, a los efectos señalados en la Ley 10/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Saptander, 17 de octubre de 1970.-ElDelegado provincial, par
delegación, el Ingeniero Jefe. Alberto Lasso de la Vega.-2.944-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de octubre de 1970 por la que se
aprueba el Reglamento de la Denominación de
Origen Montilla-Moriles 11 de su Consejo Regulador.

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta del Consejo Regulador de la
Denominación de Origen MontUla-Moriles para que se reforme
el Reglamento de la citada Denominación, aprobado por Orden
de este Departamento de fecha 20 de octubre de 1945 y refor·
mado por la de 30 de marzo de 1949, teniendo en cuenta la expe.
rienc1a adqUirida en los afias que lleva en vigencia la citada
Reglamentación, que Done en evidencia la necesidad de la modi
ficación propuesta, recabados los infonnes pertinentes y de
conformidad con la propuesta de la Direcc1ón· General de Agri·
cultura,

Este Ministerio, en uso de las faeuItades que le confiere la Ley
de 20 de mayo de 1933, aprueba el Reglamento de la Denomina
ción de Origen MontiUa-Morlles y de su Consejo Regulador,
según el texto articulado que sigue.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 17 de. octubre de 1970.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

lImo, Sr. Director general de Agricultura

REGLAMENTO DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN
uMONTILLA-MORILESll

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Articulo 1.0 De confonnidad con lo dü>,puesto en la Ley de
26 de mayo de 1933 -Estatuto del Vino- quedan protegidos con
la Denominación de Origen «Montilla-Moriles» los vinos gene
rosos que de tiempo· inmemorial se vienen designando con la
citada denominación que reúnan las características propias de
ellos y que eumplan en su elaboración y crianza los requisitos
exigidos por el presente Reglamento y demás disposiciones vi
gentes.

Art, 2.0 La protección que el presente Reglamento dispensa
a las Denominaciones de Origen «Montllla-MIJIiles» se extiende
a cada uno de los nombres que la comppnen, que podrán ut11i
zarse conjunta o separadamente.
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No P<Jdr' aplicarse a ningún otro vino térmInoa, expresIones
o marcas que por su similitud con los nombres protegidO! pue
dan ind'uc1r a confundirlos con los que son objeto de esta Re
glamentaclón.

Art. 3.° La protección que el presente Reglamento dispensa
a los vinos cMontllIa-Moriles», con las obligaciones y sanciones
correlativas,· afectan a todos los cultivadores. cosecheros, tndus
triales y comerciantes, radiquen o no en las zonas de producción
y Cl'ianza que se determinan, pero sólo los inscritos en el OpOfw

tuno RegisITo del Consejo Regulador podrán benefIciarse de los
correspondientes derechos.

Art.4.o Los vinos generosos cMontilla--MorileB» pueden ser
secos, abocadoíS y dulces, pudiendo denominarse según sus ca
racterísticas organolépticas y crianza con los nombres de los
tiPOS definidos en el articulo 14 de este Reglamento. Tambi~
pUeden ut1llzarse los nombres conocidos en el mercado mundial
que hagan referencia a alguna de las cualidades organolépticas
de estos vIno6.

CAPITULO II

Produec1én

Art. 5.° La zona de producción de las uvas que dan origen
a los Vinos protegidos por la Denominación «Montllla-Moriles»
está constituida par 108 terrenos que el Consejo Regulador con
sidere 'RPtoa, para la producción de uva de las va.r1edades qUe se
espec1fk:an.en el artíCUlo séptbno con la calidad necesaria para
ser destinada a la elaboración de tales vinos. ub1eados en los
términos, municipales de Montilla, Moriles, MontaIbán, Puente
Genil, Monturque, Nueva Cartaya y Dofía Mencia, en sU totali
dad. y en 'parte <le los de Montemayor, Fernán-NÚ:fiez, La Ram·
bla, Bantaella. Agullar. Lucena. Cabra. Baena. CasITo del Rlo y
Em>e!o,. en la forma que está del1mitada en los planos y docu~
mént08 anejos Que con el visado de la Dirección General de
Agricultura obran en la Sección Agronómica de Córdoba y en
el Consejo Regulador.

Oopias de, los indicados planos, dll1genciadas, por el Consejo
Regulador. 'se, remitirán a los Ayuntamientos y Hennandades de
Labradores de las localidades pertenecientes a la zona de pro
dueelón.

Dentro de la zona de producción se distinguirá la denominada
zona de producción superior, que comprende los terrenos de
«albero)} situados en los pagos de «Sierra de Montilla» y «Morlles
Altos», que por sus caracterfsticas especiales danor1gen a mostos
de la mejor eaIidad. .

La callflcac1Ó11 de un vitíedo dentro de la zona de producción
o de la. zona de producción superior se adquiere cuando, encon
ITándóoe dentro de los perlmetros de dlchas zon.... el vitIcultor
Interesado lo 801Ielte del Consejo Regulador, el euaJ. prevIOS los
informes _ estlme pertinentes, eon~erá a 1.. vllla o parta
de la m1.sIna .el caU!lcativo de incluida en la zona .de producción
y, en sU··<1&8O, en la zona ~e producclÓll SUJlO1'1Or.

En ...... ... dlserepe.nela en la eallflee.eión acordada podrá
recurrir 1& parta Interesada .. la Dlreeelón Genere.I de Agrtcul
tuie., gue, _los lOS Informes de Jos Servlcl"" Arro!lómlcos pro.
V_les, _!Verá en deflnltlV&.

Art. 8.- Para. efectuar nuevas fl;lantaclones ea 1& zona de
producción senI pr"""lltivo el inforl1H! ~el ConINo Regulador.
_, de aeuerdo con lo que se determIna anterlcmnente, infor
mará si en prjnclpio pUede pertenecer a la zona de producción
o .. la zona de calidad superior, sIn perjuicIo de 1& calificacIón
definitiva al entrar la vifia en producción.

Los gastos que se ocasionen para la comprobación y recono
cimiento de cuanto se determina en este capítulo serán de
cuenta del interesado. .

Art. 7,0 Las uvas que producen los vinos gener0808 «Montilla
Moriles»BOn las denominadas «:Pedro Ximénen, y en una pro
porción que no exceda del ,5 por 100 por cada vlfia Be admiten
las conocidas por los nombres cLayren», «Baladi» y «Mosca
tel». Cualquier ,otra clase de uvas destinadas a V1n1t1cac1ón que
dan excluidas en la elaboración de los vinos protegidos por 'la
Denominaetlm. «Mont1lla--Moriles».

. La$. nuevas, variedades que se compruebe Producen mostos de
calidad, preVios los ensayos que re estimen oportunos. podrán ser
autorizadas por la Dtrecctón General de Agricultura a petición
del OonseJo !tegulador

Art. 8;<) Lasl>l'áctlcas de cultivo serán las tradicionales que
tienden a conseguir las mejores calidades para la obtención de
los vinos e<m las características particulares que han dado fama
a estas denom.tnaciones de origen.

La poda se efectuará por el sistema tradicional de «poda a
la ciega o, a la casquera». Este sistema tiende a disminuir la
cantidad de fruto <lI1 beneficio de 1& calidad d. los mostos.

No ~.Podrán Introducirse aquelJas préctieas culturales
y, laborM mecAnJcasque se compruebe: no afectan de8favorable
mente, ala caJtdad de los vinos producidos y constituyan un
avance en la tl!cnica vlticola.

Art. 9.° La vend.lmiase realizará con el mayOr ~pulo, re
cogiendO elCc1ustvamente la uva SRna y madura y desechando
toda aquella que no esté en perfectas condiciones.

En la elaboración, de los caldos con destino a 1& et1anza del
vinO amparado por esta denominación de ortgen se emplearán
exclusivamente los mostos tradicionales denominados de «yema»,
es decir, 108 que se obtIenen por presIón ligera sobnt la uva; los

mostos de prensadas ulwrlorespueden emlllearse en la elabora-
clón de vIno de ~lor.

El Consejo Regulador podrá fijar para cada campafia un por..
eentaje de la producción de vino de cada elabora<lor destinado
a quema.

Art. 10. La producción máxima que puede admitirse en la
zona de calidad superior sera de 60 hectolitros por hectárea,
y en el resto de la zona de producción, de 75 hectolitros'por
hectárea, no pudiéndose dedicar a la elaboración de vinos
protegidos las uvas obtenidas en viñas con mayor producción
de la establecida.

No obstante, estos limites pueden ser elevadOS en detennina-
das campañab por el Consejo Regulador, a petición del viticultor
o vlticulWres interesados. con anterioridad a la vendim.1a y pre
vios los asesoramientos y controles que se estimen necesarios.

CAPITULO III

Crianza

Art. 11. Los vinos amparados por la Denominación «Montilla
MorlIes» que se sometan a crianza deberán serlo necesartamente
en bodegas enclavadas en los términos municipales de Mont111a
y Monjes y zonas delimitadas como de caUdad superior, según
el artículo qmnto de este Reglamento.

Art. 12. El sistema de crianza necesario para obtener los ti
pos de vinos que ampara esta denominación ,será el clásico, de
criaderas y soleras, durante el perfodo de tiempo que no pcdrá
ser inferior a dos años, que les haga conseguir las cualidades
enológIcas de sus respectivos tipos.

Todo el vino sometido a crianza deberá estar contenido en
las vasijas de roble tradicionales en la zona.

Art. 13. Con el fin de evitar el agotamiento de las soleras y
garantizar la calidad de los vInos criados en la zona. los criadQ..
res inscritos en los Registros a que se refieren los apartadOS: c),
d) y e) del artículo 15 <k este Reglamento no podrán extraer
anualmente de sus bodegas cantidad snpertor al 50' por 100 del
volumen total de las existencias en crianzas almacenadas al
1 de septiembre de cada año. Este porcentaje servirá al Consejo
para fijar la cifra tope en orden a la expedición de precintas
y Certificados de origen.

Este cupo de venta podrá ser aumentado en la cantidad que
adquieran de otra bodega de crianza inscrita.

CAPITULO IV

Características de los vinos

Art. 14. según las características, de los mostos y el proceso
de elaboración y crianza, se distinguen los siguientes tipos de
los vinos de «MontUla-Moriles».

a) CON CRIANZA.

Fino:

Vino páUdo y seco, levemente amargoso, ligero y fragante al
paladar. de transparente color pajizo y graduación alcohólica
comprendida entre los 14 y 17.5 lítrados.

Amontilfado:

Vino seco de punzante aroma avellanado, suave y lleno a la
vez en el que se da una armoniosa conjunción de finura y
vejez, de color entre ambarino y oro viejo, normalmente con
graduación alcohólica de 16 a 18 grados, aunque los más viejos
llegan a rebasar los 20 grados.

Oloroso:

Vino de mucho cuerpo, lleno y aterciopelado, aeusadamente
aromático, sUaVement~ enérgico, Be<:O o levemente abocado, cuyo
color recuerda el de la caoba oscura, con graduacIón alcohólica
entre los 16 y 18 grados, si bien los muy viejos pueden alcanzar
los 20 grados.

Palo cortado:

Vino equIdistante entre el amantillado y el oloroso. con cua..
lidades de ambos, en el que coexisten el olor punzante, del amon~
tillado y el sabor inconfundible del oloroso, con graduaciones
alcohólicas stmUares a uno y otro y color parecido al del
oloroso.

Los vinos de los tipos anteriormente definidos están some
tidos a un proceso de crianza «en flor», que les contlere espe
ciaIes características.

Raya:
Vino de similares carncteristlcas al oloroso, aunque de menos

calidad y aroma.
Pedro Ximénez:

Vino dulce, tradicional, de f.olor rubi oscuro,' Que se obtiene
mediante el BOleado de la uva del mismo nombre hasta conseguir
mosto de más de 25 grados Beaumé, y fermentado- paretal.
mente. Su graduación alcohólica total, suma del erado alcohó-
1100 presente más el alcohol en ,IXltenc1a, será como mínimo de
28 grados.
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b) SIN CRIANZA.

Color:
Denominación que se' apUca a 10s vinos ootenldos por la

fermentación del mosto fresco, añadiéndole una tercera parte
de mosto concentrado a fuego olrecto. hasta alcanzar la car8
mellzac1óD de 101 azúcares. de color intenso. Con la vejez oo·
quJere aroma. SU grado Beaumé ..lA entre lO y 20 grados y
el grado alCQbóllco ent;e 8 y 10 grados.

Ruedos:
Vino seco y ligero, generalmente pálido, no sometido a crian

za y con una ¡raduac1ón alcohólica min!ma de 14 grados.
Las graduacioDes alcohQl1cas límites que se· establecen en

este articulo pueden ser elevadas de acuerdo con las exigencias
de 10& mercados consumidores.

CAPITULO V

RegIstros

Art. 15. El reconoc1miento del derecho a producir. elaborar
y criar vinos 8~t1bles de ser amparados por la denominación
de origen "cMont1lla..MorUea», sólo lo adquieren las personas
naturales o jurídicas debidamente inscritas en los Registros
del Consejo Regulador.

Dichos Rellstros son los siguientes:
. al De villas.
b) De bodegas de elaboración (lagares).
e) De bodegas, de crianza y almacenado.
d) De bodegas. de crianza y venta, al mercad(l nacional.
e) De bodegas de crianza y exportación.
Los regi&tro& en:pmerados seré.n llevados por el Consejo Re

guiador en la fonha gue estime más conveniente.
La inscripción a estos Registros no eximen a los interesados

de 1& obligación de inscribirse en aquellos que con carácter ge
neral eaténeat&blec1dos, y en especial para las bodegas BU in&
crtPelón en el ReglBtro de Industria. Agraria. del M1ul.terlo
de Agricultura.

Art. 16. Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo
Regulador aoompatiando los datOB, documentos y comprobantes
que en cada caso sean precisos.

Por el mero hecho de la mscrlpción, que tendrá carácter
voluntario, las personas y Entidades inscritas quedaran sujetas
a 1& JW'1sdicciÓll adnilnlstrativa y económica del Consejo Regu
lador en 181 ,cuestiones de su competencia.

Art. 17. La Inscrlpclón en los Registros del Consejo Regula
dor es requ1s1to indispensable para que los vinos puedan gozar
de la protección legal otorgada. a la' denominación «Montilla
MOTUe$», pero ello no baJita por si sólo _a jUBtlllcar el uso
de las~ que queda condicionado al cumpllrnlento de todas
las demás normas regiamentarlamente exigibles.

Art,. 18. l!;n el reglBtrlide vlña.s se Inscribirán toda. aquellas
situadas'en la zona de produce1ón cuya uva sea destinada a la
elaboración de vinos protegidos y que el Consejo Regulador
con8.idere ,aptas para ello.

En 1& 1nscr1Pct6n figurará el nombre del propietario y, en su
CSSOt el delcoIono, aparcero, arrendatario, censatario o cual·
quler otro tlt1¡lo de sefiorto útil: El nombre de la vlfia, el pago.
el término municipal, lo .uperflcle en producción, lo variedad y
variedades del viñedo y cuantos datos sean necesarios para su
perfecta locaJI..clón Y claslflCaclón.

Las vljlas que !layan sido calificadas como Incluidas en lo
zona de próducc.16n superior definida en el articulo 5.Q consigna.
rán esta circunstancia y la que ·10 sea sólo en parte se inscri
birá por separado cada parte.

Tod¡Ls las vllIas que se InBcrlban a partir de la entrada
en vigor del _te Reglamento acompañarán a la peticIón uu
plano de la_ala que, determine el COnsejo Regulador de la
paroellL obJeta de la InBcrlpclón.

Art. 19. ' .. 'eiReglstro de, Bodegas de Elaboración se Inscrl
birán 108 lagarea I1tuados. en la zona de producción, en los que
se pise uva procedente de vlfias regi5tradasy se almacene, nor
mal O c1retmstanotA1mente, el mosto durante su vinificación para
ser vendido ... el curso de la campatia.

En la InsCrIPción figurará el nombre del propietario y razón
social 8l la tuviere. lugar donde esté sltuade. capacidad de 1..
instala.ctonesy maquinaria de que dispone y cuantos datos sean
precisos para su perfecta identificación y catalogación.

Art. ~O. En el Registro de Bodegas de Crianza y Alnulce
nado. se inscribirán. las que, radicando en di$a zona, deseen
dedicarse a la cr1anZa de vinos Que vayan a ser amparados por
la denominación de origen. En la inscripción figurará:

a) El nombre del propietario y razón social si la tuviere,
domicilio donde radique, apíg'rafe de la - licencia fiscal en que
esté incluida., as! como cuantos datos de existencias, capacidad
e instalaciones se precise conocer y comprobar.

b) Tener en boqega unas existencias mínhnas en crianza
el .dia 1 de- septiembre de cada año de 500 hectolitros de vino
procedentes de viñas registradas.

c) Justificar el origen de las existencias. Las destinadas a
crianza prdbederáu en un 50 por 100 de zona de calidad supe.
fior (<<Sierra de Montilla-» o «Moriles Altos»),

d) Poseer las vasijas de roble, de tipo tradicIonal en 18
zona. debidamente envinadas, necesarias para contener las exig..
tencias que tuviere en crianza.

Art. 21. En 108 Registros de Bodega <le Crianza y Venta. al
Mercado Nacional y en el de Crianza y Exportación, se inscri
birán las que, radicando en la 2ooa, de crianza. deseen dedicarse
a la mtama y a la venta para consumo de vino protegido por la
denominación. En la inscripción figurarán los mismos datos
exigidos para las bodegas de crtanzay almacenado, más los
acreditativos de los slgutentes particulares:

a) Tener en bodega unas existenCias mínimas el día 1 de
septiembre de cada afio de 3.000 hectolitros de vino'en crianza,
en vasijas de roble debidamente envinadas de uso tradICional
en 1& ~ona.

b) Justificar el origen de las existencias. Las destinadas a
crianza procederán en tul 50 por 100 por lo menos de las Villas
de calidad. superior (<<Sierra de Montilla» o «MoriIes Altos»).

e) Hallarse inscritos en el Registro Especial de Exportadores
de Vinos las correspondientes a crianza y exportación.

Art. 22. Los nombres comerciales con que figuran inscrItos
en las bodegas de elaboración, crianza y almacenado, crIanza
y venta al mercado nacional y de crianza y exportacIón, así co
mo las marcas, símbolos. emblemas, leyendas publicitarias o
cuaiquier otro tipo de propaganda, ya sea verbal o escrita, que
se utilicen aplicadas a los vinos amparados por la denominación
que regula este Reglamento, no podrán ser utilizados bajo
ningún concepto. ni incluso por 168 propios titulares, en la co
mercialtzación de otros vinos generosos, salvo en. las excepcio
nesque estime el Consejo ,Regulador previa solicitud del tntere
sado a dicha Entidad, la cual, caso de que .entienda que su apli·
caclón no causa perjuicio a los vinos de la zona. elevará la
correspondiente propuesta al Ministerio de Agricultura, que, pre-
vio informe del MlIllsterio de Comercio. resolverá.'

Art. 23. En todas las bodegas inscritas en los Registros del
Consejo Regulador deberá colocarse en lugar visible y destacado
el modelo de placa que adopte dicho Consejo; en ella figurará
el nombre ge la bofjega. razón social, clasificación, números de
registro y cualqUier otro dato complementarlo que se estime
oPOrtuno.

Las referidas bodegas estarán en locales absolutamente in
dePendientes, sln posible comunicación con ninguna otra bo
dega en que se depositen o elaboren vinos no susceptibles de
ser amparados por la denominación de origen a que se refiere
este Reglamento mas que a través de una vía pública.

Art. 24, Para la vigencia de las inscripciones en los corre&
pcmdientes Registros, será requisito indispensable cumplir en
todo momento con las condiciones y deberes que impone el pre
sente capitulo y comunicar al Consejo cualquier variación que
afecte a los datos suministrados en la inscripción cuando ésta
se produzca. Pudiendo, en consecuencia, el Consejo Regulador
suspender o anular inscripciones cuando los titulares de las
mismas no se atuvieren a tales prescripciones. Las bodegas de
crianza a que se refieren los apartados c), d) y e) del articu
lo 15 inscritas en los RegIstros con sujeción a las normas del
anterior Reglamento conservan sus dereoh08, aunque no alcancen
las cifras de existencias minimas en crianza en vasijas de roble
que· se fijan en los articulos 20 y 21 de este Reglamento.

Art. 26. En las bodegas inscritas en los Registros a que se re
t1eren los apartados b), c), d) y e) del artículo 15 de este R&
glamento no podrán introducirse ni manipularse más que uvas,
mostos y vinos procedentes de villas, lagares y bodegas regis
trlldas.

CAPITULO VI

ComercIalización y circulación

Art. 26-, La'denominación de origen cMonttlla.Morlles» úni
camente puede aplicarse a loa vinos procedentes de bodegas in&
crit8s en el correspondiente Registro que hayan sido elaborados
y, en su caso, criados conforme a las normas exJ.g1das por este
Reglamento y que reúnan las condiciones eno-lógicas Y. organl)o>
léptlcas que deben caracterizarlos.

Art. 27. Para· que un vino de «Montillá-Morlles» pueda ser
lanzado al .mercado consumidor ha,brá de tener como mínimo
la graduación alcohólica que se determina en el articulo 14 para
cada tipo, LoS vinO& de graduación alcohólica natural o adquiri
da inferior a 15 grados sólo podrán exportarse embotellados.

Dentro del territorio nacional,. el embotelladO de los vinos
protegidos por la denominación de origen habrá de hacerse ne
cesariamente en las bodegas inscritas en los Registros definidos
en los apartados dJ Y e) del artículo 15 de este Reglamento, En
caso contrario peroerán el derecho a la denominación.

Los envases deberán ir sellados con las correspondientes pre
cintas de garantia, efectuándose el precintado necesariamente
en la misma bodega de origen, y cuya colocación y uso se llevará
a cabo en la forma Y circunstancias que el propio Consejo Re
guIador acuerde.

Los vinos embotellados deberan llevar la precinta de garan
tia en cada botella.

Art. 28. Los vinos de Ruedos. sin crianZA, que se definen en
el artículo 14 de este Reglamento, para ser comercialízados. pro
tegidos por la denominación de origen, habrán de mejorarse con
vinos criados en la zona por la adIción de un 5 por 100 com..>
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mlnlmo de su volumen. Este tipo de vino se cornen:iallzará ex·
cluslvamente en el territorio nacional y. por tanto, no podrá
dedicarse a la exportación.

Art. 29. Los·vin08 a que se refiere el articulo anterior, cuan~

do se expidan en boteIIlIB, en las etlquetaa de la8 Illlemas debe
rá fl¡¡urar la lnsc11Pclón «VinO de Ruedoa 8Úl erIanZaJo, con un
tIPo de letra de tres por cuatro mlltmetroa de dIIlIensioDeB, 00
mo mínimo. y siempre con el mismo tiPo. dimensión y color que
el ut11i!ado para los vocablos tMonttna-.Moriles». Las etiquetas
deberán ser aprobadllB por el Consejo Regulador, No podrán
ser utll1l!adas más que botellas de vidrio transparentes, cono
cidas como- «blancas».

Art. 30. Se considerará que la campaña vltlvlnloola comlen·
za elIde sePtiembre y termina el 31 de agosto del &1\0 siguiente.

No podrán disminuirse las p.XÍstenciaa declaradas a princi
pio de _la campatía en las bodegas comprendidas en los Re
glstros a que se refieren loa apartados e), d) y- e) del articu·
lo 15 de eote Reglamento, salVd que el Consejo Regulador ex·
presamente 10 autorice, atendidas las circunstancias de cada caso,
y siempre con-la obligación de reponer en la eampafta siguiente
la baja producida en el volumen de las existencias.

Esta -- baja no podrá nunca autorizarse si no quedan cubier
tos los limites minimos de existencias establecidos para las ins
cripciones en los registros de bodegas de crianza.

CAPITULO VII

Control y vigilancia

Art. 31. Las personas y Entidades inscritas en los Registros
del Consejo Regulador vendrán obligadas a presentar las si
guientes declaraciones.

a) Todo viticultor establecido en la zona de produce16n e
inscrito en el Registro de. Vlfias presentará anualmente, una
vez .terIDiDada la _recolección y antes del 15 de noviembre de
cada· alio. declaración de la cosecha obtenIda en cada una de
I&s villas que explota. En caso de venta de uva. declarará el
nombre del-comprador, diferet).ciando en todo caso la IJ1'oceden
te de la _ de calidad superior.

b) _Toda "bodega de elaboracián Inscrita en el c~pondlen
te Riglatro del Consejo deberá declarar antee del 15 de novlem·
bre de cada allo la cantidad de mosto obtenido. diferencIando
el procedente de la zona de calIdad superior y el del resto de
la zona de producción y debiéndose consignar el deetlno de 'tales
mostos, :va- .. para. venta o para crianza en bodegas propias.
~-deberá 'COmunicar mensualInente al COnsejo las exis-
tenci_J" qtle'¡)oeea ·en venta y las ventase!ectuadas, indicando
cantl_ 1 <lOIDpradores.

e) TodaS- las bodegas inscritas en los Reg18tros a que se re
fieren kJI¡ llIlartados cl, d) Y el del artlculo 15 de este Regia
mente~ dentro de los dlez primeros dlas de cada
meo dec~ del movlmlento de la bodega, tanto de entra
da _ de lIIlIIda. de productos, Ilabldoa durante el mes ante
rior, eopeolfleando por separado lo relatIvo a vinos procedentes
de la !ODa de l:aIldad superior y el movbn\ento de· los vinos de
roed".1 de crianza que nabnln de figurar dlferenolados.

TOdaB _ declaracloUes se presentarán ante el Conselo y
en los mDdeI08 -que' pare] mismo se acuerde, con objetQ, de poder
oontrolar'lN elaboraciones y existencias, sus cualidades y cuan·
to sea ne_ para poder acreditar el origen y calidad de loa
vInOs. .

El cumpllm1ento de las prescriPcIones de este articulo es In
<Uspensable para obtener certificados de aptitud. certIficados de
or1gen. preclntas Y cuanta documentación se expIda por este
consejo Rea:utador, a.si como para que los mostos de la zona
de ca11dad superior. puedan ser considerados como tales.

Art. rIl. TermInada la fennentacJón de los mostos. y una
vez el vino -separado de las 11as. el Consejo Regulador. previa
solicitud de loa Interesados. expedIrá certlllcado de llIltltud para
aquellos ctue'. :N1lnan- las condiciones de cal1dad y características
que _ :Reglamento detennlna, en el cual se hará constar el
nombre y ll"OeIIIdos. rllZÓD social y domlcUIo del titular, lagar o
bodega donde se encuentra almacenada la Partida. nllmero apro
X1mBdo-debectol1tros' Por razón de los envases ocupados y
graduacI-6n aleóhólica del vino en su conjunto. así como en su
caso sl procede de la zona de l:aIldad SUI>Crlor.

Los elaboradores justificarán sus compras de uva recabando
de .... pr_ el Oltlmo recibo satisfecho al Consejo por
el concepto de-vIfía. en el cual constará la superfleie reg1strada
y caso de .. zona de superior calidad, BU recibo independiente.
Dlchdl recibos se presentarán al Consejo, y una vez contrasta
dos se devolverán a sus titulares. En caso de extravío de los
recibos o. veD'& de las uvas a dIversos compradores" el Consejo
expedtrádup1lA>ado a los sollcltentes.

En .las ventas al por mayor, los elaboradores ~edarán al
dorso del cel1Jficado de aptitud el número de hectoUtros ven
di_y $U _adoro

Los certificados de aptitud ('Mucan el d1a 15 de noviembre
del afio- atgulente a la Vendimia en que fué elaborado el vino
para el eual fueron expedidos y habrán de ser renovados mien.
tras subslata p8tte del vino que los motivó en poder eel titular.

E! ConsejO Regulador no expedirá nuevos certificados de al>
titud sin tener. a la vista los precedentes lnmedlatoa.En caso
de .e;ttr&vfo le podrán obtener por los sol1cttantes duplicados.

Art. 33. Toda e_dlclón de mostos. vinos o de oualquler
otro producto de la uva o subproducto de la v1ni!1caeióu que
cIrcule dentro de la zona de. produccIón y crianza deberá ir
acompafiada de una ~u1a expedida por -el dueiio del producto,
Indlcándose su procedencia y destino. as! como el nllmero de
hectolitros.

Las expedlcIonel:l de vinos al por mayor de cMonUUa,..Mor11es»
deberán ir asimIsmo aoompafiadas de guía expedida Por el due
fío del producto. en la cual se hará constar. además de los
datos del párrafo anterior. el número y fecha del certl!1cado
de aptitud.

Las referidas guias deberán ir visadas por el Consejo Regu.,.
lador. que podrá delegar esta facultad en las Hermandades de
Labradores de los pueelos pertenectentes a las zonas de pro-
duccIón y crianza. remitiéndoles a tal fin relacIón nomInal de
los inscritos en el mismo.

Art. 34. El ConseJo- Regulador. a través del MInisterio de
Agricultura. propondrá la adopcIón de normas complementarlas
a este Reglamento para el más efectivo control y vigilancIa de
la denominación de origen «Montilla-Moríles» dentro del terrl~

torio nacional, así como para evitar el uso indebIdo de la misma.
Art. 35. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior.

el Consejo Regulooor queda facultado para adoptar los acuer
dos que estime pertinentes para la mejor supervisión dentro de
las zonas de producción y crianza de todas las activIdades viti
vinícolas.

Art, 36. Para dar cumplimiento al presente Reglamento y
a los acuerdos adoptados por el Consejo Regulador. éste podrá
recabar el auxilio del Servicio de Defensa contra Fraudes. de.
pendiente de la Dirección General de Agricultura. para actuar
en cualquier punto del territorio nacional. viniendo obligados los
veedores de dicho Servicio a prestar la necesaria colaboración.

El Consejo disPondrá de veedores propios debidamente habi
litados _por el Servicio de Defensa contra Fraudes -'con estos
mIsmos fines.

Art. 37. Para la protección de la denominación de origen en
el extranjero. el Consejo Regulador &e dirUgra. al Ministerio de
Agricultura, proponiendo las medidas que OOlUÚdere convenien
tes para la defensa de los intereses de la DenominacIón. sin per
juicio de lo dispuesto en el apartado 12 del articulo 49 de este
Reglamento.

CAPITULO VIII

Sanciones

Art. 38. Las infracciones a 1M normas establecidas en este
Reglamento y a los acuerdos del Consejo Regulador, segúri su
lmportancia, se castigarán con las siguientes sanciones:

1.0 Censuras.
2.° Multas hasta de' 10.000 pesétas.
3.° Suspensión del derecho a utilizar la denominación de

origen. tanto en el territorio nacional como en el extranjero,
por tiempo máximo de un afio. y como consecuencia. suspensión
del derecho a certificados de origen, sell&do de facturas. comer
cIales, pases de bodega a bodega y suministro de precintas de
garantfa.

4.° Multa.¡:< superiores a 10.000 pesetas.
5.° Suspensión del derecho a utilizar la denomInacIóri de

origen. tanto en el territorio nacional como en el extranjero.
por tiempo superiol a un afio. con las consiguIentes consecuen
cias a que se refiere el apartado 3.°

6.° Baja en el Registro correspondiente.
Las sanciones se impondrán teniendo en cuenta las diversas

circunstancias- que concurran en la infracción y muy especial
mente en relación al da:1\o que la misma. cause al prestigio de
la denominación que protege este Reglamento.

Art. 39. Además de ·18S sanciones que puedan corresponder
por aplicacIón del articulo anterior y de la legIslación vigente.
el uso indebido de la denominación de origen cMont1lla,..Mort
les» traerá siempre consigo el decomiso de la mercancía.

Art. 40. Las reincidencias en todos los casos ·serán castiga,..
das, la primera vez. con el máximo de las multaa sefialadas; la
segunda. con el doble. y en las sucesivas. con el quintuple de
dicho máximo, pudiendo llegarse al cierre del estableciml.ente.

Art. 41. Cuando la infraccIón que se trate de sancionar cons
tituya. además. una contravención del Estatuto del Vino. ·el Con·
sejo Regulador trasladará la oportuna denuncia a la Seec1ón
Agronómica correspondiente al domicilio del Infractor para que
éste responda también a la falta cometida contra dicho Es
tatuto.

Art. 42. En los casos en que la infracción concierna al uso
indebido de la denominación «Montilla-Mo:r11es-» y ello lmplique
una falsa indicación de procedencia. el Consejo Regulador. sin
perjuicio de las actuaciones y sanciones administrativas perti
nentes, podrá acudir a los Tribunales ejercitando las acciones ci·
vUes y penales reconocidas en la legislación sobre propiedad
industrial.

CAPITULO IX

f'rocedimiento

Art. 43. Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar
en apllcaciÓIl de este Reglamento se atemperarán a -sus propias
normas y a la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.
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Art.,44. La lnstzuce1óD de cualquIer clase de expediente re
latlvo &' la 'denomb1ac1ón de ort&en cMonUJla-Moriles» corres
ponde al C<m8ejo ReIulador.

Art. 45. En loa expedientes de carácter sancionador debe
rán actuar """'" Instructor Y secretarlo doa Vocales del Con
sejo Regulador. designados por el mismo.

En el ca.eo de que el COnsejo lo estime necesario podrá re- '
cabar de· la 'DtrecctÓll General de Agricultura el nombramiento
de un tu.neiOI1atto técnico afecto a la misma como Instructor.
actuandó como Secretario el que lo sea del Consejo.

La resoluc1óD.· de los' expecUentes e imposición de las saneJo
nesque procedan serán de la -oompetencia del Consejo cuando
dichassanclozies seha1len comPrendidas en los apartados pri
mero, .segundo Y tercero del articulo 38: en los demás casos.
una vez concluido el expediente, el Consejo lo elevará., con su
propuesta de rE*)luc16n. a la Dirección General de Agricultura.
que adoptará la dec1slÓll pertinente.

Art. 46. Loe acuerdos del Consejo Regulador que no tengan
caráeter particular y afecten a una plural1dad de sujetos se
notificará11med1a.nte circulares expuestas en las oficinas del
Consejo y en ,-los 'locales dt'" las Hermandades Sindicales de La
bradores y ClaDaderoa d~ loa Munlclploa Incluldos dentro de la
zona de ProducelÓll Y del Sindicato Provincial de la Vid.

La-exposlc1ón de dichas eirculares se anunciaré. en el «BQ:
leUn Oficial. de la Provincia de, Córdoba•. debiendo quedar de
man1flelto al público en los referidos locales y oficinas durante
un plazo .ttúD1Jpo de diez cUas, a partir de la iI18erción del
anuncio en.el tBoletín Oficial» provincial, siendo de obligado
cumpl1m1entc>, una vez transcurrido el mencionado plazo, las
dispos1c1ones Imperativas o prohibitivas que contengan.

Art. 47. Los acuerdos y resoluc1ones que adopte el Consejo
Regulador en todo caso serán recurribles ante la Dirección Ge
neral <,le Agricultura

CAPITULO Ji:;

Consejo Replad..

Art. 48. La denominación de origen «Montilla-Moriles» será
r~ida por un Consejo Regulador con domicilio en Córdoba.
Dicho Consejo',Regulador- tendrá plena personalidad y capaci
dad juridlea para adm1n1strar, enajenar y adqUirir bienes por
cualqmer, titulo que fuere, para obligarse y comparecer en jui
elo. ejercIem:lolas acciones civiles y penales que le competen en
su mUUóll de représentar y defender los intereses generales
de la- denominación de ortgen. así como los suyos propios.

Tendrá autQnomia en su actuaoión y funcionamiento, pero
estará sometido, a 'as órdenes del Ministerio de Agricultura, del
cual 4ePende a través de la DirecClOn General de Agricultura,
a la que rendirá anualtIJente cuenta de su gestión. .

Art. 49. Son- fines primordiales del CoIisejo Regulador:
1.° Aplicar los preceptos de este. Reglamento. regulando,

orientandQ. fomenta:ndo y controlando la producciÓIl, calidad y
garantía de los Vinos amparados pOr la denominación de origen.

2.° Fonientar la replantación de vifiedos en la zona de pro-
ducción de «Calidad Buptn1or», procurando aportar la ayuda téc
nica y.~onóm1ca que pueda conseguirse.

3.° ~udl&r los problemas trascendentales que puedan afec
tar a la vittóultura y a la elaboración· y comercb\liZaci6n de los
vinos amparados, _proponiendo a la Dirección Oener.al de Agri
cultura SU. solución o lOs pos1bles asesoramientos técnicos que
conveng~ -~r.

4.° Pomentar la et1anza de los vinos y vigilar las existencIas
y calidad de.las soleras, con objeto de evitar BU disminución
y estimular la· calidad. •

5.° Llevar 108 registros previsto.s en este Reglamento.
6.° Vlgil.,. la cal1dad del vino que se vende con esta denomi

nación de orfI\ml. tanto en el interior como en el exterior de la
zona de procluco1ón 'Y. en -el extranjero. combatiendo los fraudes,
mlxtltl_ y defectos de calidad.

7.° .Vla1I&r el mercado nacional e internacional a fin de
consegu1r el ,,.,apeto a la. denominación de origen.

8.° Expedir los oertlf1cados de origen y las precIntas de ga
rantla, as! como loo certificados de aptitud.

9.0 .~ la· propaganda genérica de la denominación.
especlatmente en el extranjero. de acuerdo con las disposiciones
vlgentee.

10. Elevar a -la Dirección General de Agricultura una Me
moria anual 80bresu actuación.

11. Podrá' fjjarlímite8 a los precios de venta de uvas, mos
to« y vinos amparados por la denominación de origen, entre los
tnscr1tos en las Registros a que se. refieren los apartados a),
bl, cl. dl, y el del articulo 15 de e.tAo Reglainento.

~1_2. Proponer a los Organismoa competentes las medidas que
est1í'ne necesartupara la defensa de la calidad, aplicae1ón del
Reglamento, ProtecclÓll de loa derechos inherentes a la denomi
nación de orteen. as! como en 10 ¡<eferente asu propaganda y
comerCIalización. .

Arl 50, ·El Consejo Regulador queaa facultado para adoptar
los acuerdos J. reao1\lC1ones que est1me PTOCedentes dentro del
ámbito lIe su """'1I@tencia, slendo ob!i¡atorto su cumplimiento.

Art. 11. L& COIl1pIlslclÓll del eon..jQ Regulador será la 1Il
iulenle:

a) Un PresIdente designado por el Director Keneral de Agri
cultura.

b) Dos Vocalel') Vicepresidentes. uno el· Jefe de la Sección
Agronómica dE la Provincia y otro en. representacíón del Minis
terio de Comercio, designado por éste.

c) Tres Vocales viticultores: Dos elegidos por los compo
nentes del Grupa de Viticultura de la C. O. S. A. de Córdoba,
1Ilscritos en el Consejo Regulador,que sean representanteE. de
viticultores pertenecientes al mismo, y de los que uno de ellos
deberá. pertenecer a Cooperativa de Viticultores inscrita. EJ ter
cero, nombrado por el MinIsterio ·de Agricultura de entre los
viticultores de la zona.

d) Tres Vocalep vinícolas: Dos bodegueros elegidos por los
inscritos en los apartados b), c), d) y e) del articulo 15 de este
Reglamento. a ttavés de la OrganiZación Síndical. del Sindi
cato Provincial de la Vid ue Córdoba. que sean representantes
de los pertenecientes al Consejo Regulador. El tercero, nombra:..
do pOr el Ministerio de Agricultura entre los criadores pertene
cientes al Consejo

Existirá el mismo número de Vocales suplentes pertenecien
tes a los mismos sectores que representan a los titulares, y ele
gidos de la misma forma.

Los cargos de Vocales serán renovados por mitad cada tres
años. pudiendo ser reelegidos.

Cuando se produzca una vacante en el Consejo por dimisión.
cese u otra causa cualquIera, el mi...<mlo Consejo nombrará inte
rino al SUPlente hasta que corresponda proceder a nueva elección.

El Presidente rechazará aquellas propuestas que re_caigan en
personas cuyas actividades no correspondan al sector que han
de representar, debiéndose proceder en este caso a nueva desig
nación por el organismo competente.

Asimismo, el Consejo Regulador podrá suspender en sus fun
cIones al Voc~ < que durante ell~rlodo vigente de su cargo in
cwnpla reiteradamente su deber de asistencia o sea sancionado
por falta grave p01 d1tho Organismo, bien directamente o a la
firma a que pertenece.

Art. 52. Con objeto de informar en cuantos casos se pre
senten sobre la calidad de los vinos Que se comercialicen bajo
la denominación -«MontHla-Mortles», se constituye un comité de
calificación formado por tres expertas y el delegado del Pre
sidente del Consejo que éste designe.

Por el Consejo Regulador .se dictarán las normas para la
designación y funcionamiento <le este Comité.

Art. 53. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán
con cuatro días de antelación al menos, debiendb acompañar a la
citación el orden del día para la reunión; en la, que: no se podrán
tratar más asuntos que los previamente sefialados. Las votacio
!les se decidirán por mayona, y en caso de empate, el Presidente
tendrá voto de calidad. En caso de necesIdad extrema, cuando
así lo requiera la urgencía del asunto. se cItará a los Vocales
pOr telegrama con veinticuatro horas de anticipación como mí
nimo. Se exceptúa el caso de Junta plE:narla del Consejo. que
podrá tomar acuerdos sobre cualesqUiera asunto,

Art. 54. Los Vocales del Consejo Regulador ostentarán el
carácter de Inspectores en cuanto pueda afectar a la denomina
ción de origen y tendrán de todas las autoridades los auxiUos
necesarios- para ello, debiendo ir provistos de un carnet de
identidad expedido por el Consejo Regulador.

Art. 55. Al Presidente del Conf!Ejo Régulador corresponde:
1." Representar al Consejo Regulador. El Presidente podrá

delegar en el Vicepresidente o Vocales del consejo Regulador
1& representación del mismo.

2.0 Admini&trar los ingresos y fondos del Consejo Regulador
y ordenación .de pagos.

3·" Hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias.
4.° Organlzar el régimen interior del COnsejo.
5.° Contratar, suspender o renovar el personal del Consejo

Regulador.
6.0 Organizar y dirigir los servicios.
7.° Presidir las sesIonE:s del Consejo. somet1en<io a la deci

sión del mismo los asuntos de su competencia. y ejecutar los
acuerdos adoPtados.

8:° Informar a los Organismos superIores de las incidencias
que en la producción y venta se produzcan.

9.0 Aplicar las sanciones.
Art. 56. El Consejo Regulador tendrá la siguiente organiza

ción interna bajo la autoridad de su Presidente:
Un Secretario general· que dependerá directamente del Pre

sidente del Consejo y que asistirá a las sesiones del mIsmo para.
levantar las actas correspondientes. -

Una sección administrativa :Para llevar los libros de regis
tros, la contab1Udad. re.dactar las Memorias. estadísticas, ex
pedientes y ocuparse de 106 servicIos eoonómicos y de mercados
y de publicidad.

Cada una de estas seccIones será regida por un Jefe de sec
ción a las órdenes directas del Presidente y bajo la dependencia
del Secretario general.

Art. 57. Cuantos datos obren en el Consejo Regulador de los
viticultores y bodegueros para lines de control o estadística
serán absOlutamente conf1denc1ales. no pudiéndose fac1l1tar a
terceras personas más que <latos globales, previa autorIzacIón
del Conse:io.
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Cualquier infracción de este articulo por parte del personal
afecto al Consejo será causa de inmediata suspensión del cargo
y formación de expediente, considerándose en tQdo caso como
falta muy, grave.

Art. 58. Los 1ngres08 del Consejo Regulador. dentro de los
poréentajes rftáximos autorizados por el Estatuto del Víno. es
tarán consUtuidos por:

1.0 Las exacciones parafisca.les legalmente reoonocidas.
2.° Las, cantidades que los diferentes sectores 1n8C1'ítos acuer

den ingresar para fines determinados.
3,0 Las subvenciones, legados y donativos que reciban y cua

lesquiera otroJ, ingresos qUe pudieran corresponderle.
4.° El Importe _de las multas que se impongan.
Art. 59. Le. gestión de los' ingresos corresponderá al Consejo

Regulador, que los dlst:r;ibuirá de forma que quedan atendidas
las obligaciones generales del mismo y en particular los gastos
de -adm:1n1stractón, y los de control y vigilancia de 1& producción
y el comercio. defensa Judicial de los intereses de la denomina
ción de origen. propaganda genérica de ·1& denominación y sub
_venciones . para el estudio de problemas de índole técnica o
comereiá1

DISPOSICIONES TRANSITORIAB

1.0 con objeto de amoldar el régimen actual a lo que se
determ1J:la· en este Reglamento. queda autorizada la Direccíón
General de Agricultura para, previa petición del Consejo Regu
lador, .dietar las· normas convenientes para que la evolución
bacia el_ cumpl1miento de lo que se reglamenta en esta disposi
ción ~da efectuarse de una forma gradual y siempre en el
plazo. nlállllmo de clpco afios.

2.0 No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, les
1ndustr1alQ 1n8critos en el COnsejo que. a la fecha de entrada
en .Vigor de este Reglamento, tienen bodegas fuera de la zona
de crianza. que el misrno determina., podrán continuar ejercien
do su actividad en sus actuales emplazamientos, a no ser que
causen paja en el Consejo Regulador.

3.0 . Én el plazo de seis meses a partir de la fecha de pu
bl1cación ~l presente-Reglamento serán renovados la mitad de
los Vocale8~tes,. cesando los más antiguos y~ caso de ser
dela'ntlsma "antigüedad. se decidirá por sorteo los que cesan.

Astm1smose ,elegirán los Vocales suplentes a los que se re
fiere el articulo 51 de esle Reglamento.

DISPOSICION FINAL

Quedan dero8adas las ordenes del MinJsteno de Agricultu
ra de, feCha. anterior a la presente que aprobaban el Reglamento
de 1Il Deo>onllnaclótl de OrIgen cMontilla-Morlles>.

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION de la Junta de propiedades y Servi
cio Patrimonial de la 11 Región Aérea por la que
se señala lecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las fincas que se citan,
afectadas par la obra «Expropiación de terrenos
para la ampliación del aeropuerto de Málaga», tér
mino municipal de Málaga.

Dispuesta por el Ministerio del AIre la expropladón forzosa
de los terrenos para la obra de referencia. entendiéndose im
plícita la declaración de ut1lldad pública:. así como la urgeI?-cla
de la ocupación de los inmuebles precisos para su ejecuCIón,
conforme a 10 dispuesto en el apartado b) del articulo 42 del
Decreto 902/1969, de 9 de mayo, 'por el que se promulga el
texto refundido de la Ley del TI Plan de Desarrollo Económico
y Social, cuya tramitación ha de· efectuarse con arreglo l! lo
dispuesto en los artículos 52 y 53 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y para dar cumplimiento a
lo estab1ecido en la. norma segunda del- articulo 52 se publica
el presente edicto, haQiendo saber a los proPietarios ~ titulares
de derechos afectados, inscritos en los Registros Publl00S. de
la.s fincas que se especifican. que el día 18 ~ noviembre, a las
diez horas, se procederá a levántar sobre el terreno 11\8 actas
Previas a la ocupación de las mismas, debiendo adrertir a los
interesados qUf! podrán usar de los derechos que se constRTIan
al efecto en el l\psJrtado tercero del repetido artículo 52 de
la Ley.

A cuyo efecto se convoca a los interesados el día y hora
indicados. en· la Jefatura de la Basea Aérea del Aeródromo Mi
litar del «Rompedizo».

Descripción de las fincas

Finca número 1.--8uperficie: 179.356 metros cuadrados. Propie
tarjos: Don Jose Luis y don Carlos Valcerce Mata.

Finca número 3.-Superficie: 81.770 metros cuadrados. Propieta
rio: Don Antonio ffilrtado de Mendoza y Sol1va.

Finca número 4.-Supe,rficie: 5.980 metros cuadrados. Propieta
rio: Don Francisco Navarro González.

Finca número 5.-Superficie: 56.650 metros cuadrados. Propieta
ria: Doña Concepción de Smere, viuda de Heredia.

Finca número 6.-8u¡>erficie: 5200 metros cuadrados. Propieta
rio: «Drimpe, S A.». Don Antonio de Acuña y Muftlz.

Finca;· número 7.-Superficie: 10.446 metros cuadrados. Propieta
rio: Don Manuel Luque Lavado.

Finca número 8.-Superficie: 16.026 metros cuadrados. Propieta
ria: Dofta Agustina Moreno García. viuda de Gámez.

Finca número 9.........superficie: 5299 metros cuadrados. Propieta
rio: Don Eduardo Mln"tín Almendro.

Finca número lO.-Superftcie: 2.250 metros cuadrados. Propieta
rioS: Dofia Ana López Urbano y hermanos.

Finca número ll.--Superficie: 18.520 metros cuadrados. Propie
tario: «Valecondo, S. A.». Don Valeriano Contreras.
Málaga, 4 de noviembre de 1970.-El Jefe de Propiedades.

Juan Barrionuevo Lorente.-6.8S9-A.

SALVADOR

CambIos

Cammos oficiales del día 5 de noviembre de 1970

MINISTEI~IO DE COMERCIO

Vendedor

59.510 69,720
no disponible

12.595 12.632
165,267 166.757
16,066 16.114

140.049 140,470
19.145 19.202
11.174 11.207
19.341 19.399
13.417 13.457

9,267 9.294
9,726 9.755

16.676 16.726
269~53 269$52
243.188 243,919

Comprador
DIvisas convertibles

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense .
1 franco francés "
1 libra esterlina ..
1 franco suizo " ..

100 francos belgas (~) " .
1 marco alemán oO •••

100 liras italianas ..
1florín holandés ". _ .
1 corona sueca ".
1 corona danesa .
1 corona noruega . ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos . . .
100 escudos portugueses ..

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de MadrId

(.. ) Esta cotización del franco belga se reflere a francos belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas f1nanc1eros se ap1i.
cará a los mIsmos la cotización de francos belgas billete.

ORDEN de 19 de octubre de 1970 por la qUe se
tU8pone. el . cumpUmlento de la sentencia que: se
cita, dfetpda por el Tribunal Supremo.

Exemo. _$r.:En el recurso eontellcl060-adIi1inlstratlvo seguido
en lintel. lJIBtancla anle la Bala Quinta del TrIbunal Supremo
entre <Ion .. Pedro González Roinero. AuxHtar de se,unda clase,
a -lDnIl'. "- _ Mlnlsterlo. como demandanle. y la Adml
nlstracli\n aeneral del EBta<lo. como demandada; sobre Impug
naclón "- __es de este Mlnlsterlo de 23 de marzo y
2 de Ju1lo de 1968. que· denegaron al recurrente la percepción
dehabe1'é8· y remuneracIones de Oficial, se- ha dictado sentencia
con fecha 2'1 de junJo de 1970, euya parte disposItIVa es como
algue:

cPallamos: Que desestimando la causa de lnadmislbilidad
formula4a por el representante de la Administraoión Pública,
debe1UOS ,delestimar y desestilnanlos el recurso contencio~admi~
nistratlvo Interpuesto por don Pedro OOnzález Romero contra
resolue~ del Minl.slerlo del Aire de 23 de m&rWQ y dos de
jullo de ·1_ que le denegaron la _cepelón de las haberes y
remunerw.e1ones de Oficial, resoluclonesque por encor)trarse ajug..
tadas .. derecho, confirmamos. declarándolas válidas y subsis
tentes. absOlvlendo·;( la Admln18traclón de la demanda y sus
prelenalones, Bln hacer expresa lm\1OSlclón de costas.

Asf: ,por esta nuestra sentenc1a, Que se publicará en el "Ba
letln OOclol 4él Estado" e Inserlará en la "Coleeclótl Legislati
va". lopronunc1amos.. mandamos· y firmamos.»

En· -BU virtud, este_Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla.en 'sus propios términos la referida .sentencia, pu
blicándose el -aludIdo fallo en el «:Boletín OficIal del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley reguladora de la Jurísdicción contenc1~Adl'illnistrativa
de. 21 de diciembre dI' 1956 (<<Boletín Oficial del ES,tado» nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V< E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Di06guarde a V. E. muchos afios..
Ma<lrld, 19 de octubre de 19'70.

Ex~o. Sr~ General Subsecretario del Aire.


